
nombre y representación de D. Modesto Collado Alonso, contra la
desestimación presunta de la solicitud de responsabilidad patrimo-
nial presentada ante la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te con fecha 7 de marzo de 2003, anulamos la misma por no ser
ajustada a Derecho y condenamos a la Administración Autonómica
demandada a abonar a la sociedad actora la cantidad de 708,78
euros, más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas”

Mérida, a 8 de octubre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-014208-016221.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica
de Monesterio, S.A. con domicilio en: Sevilla, Pastor y Landero, 3 soli-
citando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: L.M.T. Cabeza la Vaca a Arroyomolinos de León.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Cabeza la Vaca.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,030.
Emplazamiento de la línea: Paraje “Los Cortinales”.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,430 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 25.
Emplazamiento: Cabeza la Vaca. Paraje Los Cortinales.

Presupuesto en euros: 9.773,85.
Presupuesto en pesetas: 1.626.232.
Finalidad: Electrificación rural.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-016221.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 24 de septiembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007434-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: L.S.M.T. a 13,2 KV. “Circunvalación” a la altura de C.T. “Isla
del Gallo”.
Final: C.T. proyectado.
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Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,012.
Emplazamiento de la línea: C/ Sola en el T.M. de Trujillo.

SUBESTACIÓN:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Trujillo. C/ Sola en el T.M. de Trujillo.

Presupuesto en euros: 19.858,08.
Presupuesto en pesetas: 3.304.106.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007434-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 27 de septiembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007458-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los

trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: T.M. núm. 204, existente, de la LAMT a 20 KV. Berzocana
de STR Cañamero.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Navezuelas.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,296.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades casco urbano de Navezuelas.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Navezuelas. Francisco Pizarro.

Presupuesto en euros: 23.224,35.
Presupuesto en pesetas: 3.864.207.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007458-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
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